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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 5 de junio de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un almacén agrícola, situado en el lugar conocido como Majada Padilla, en el término municipal de
Antigua, solicitada por Dña. Inmaculada Betancor González.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 10 de junio de 2002, relativo a las bases y convocatorias para la provisión de plazas vacantes en la plan-
tilla de personal funcionario.

Anuncio de 25 de junio de 2002, relativo a las bases y convocatorias para la provisión de plazas vacantes en la plan-
tilla de personal funcionario.

Anuncio de 26 de junio de 2002, relativo a las bases y convocatorias para la provisión de plazas vacantes en la plan-
tilla de personal funcionario y personal laboral.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de Güímar

Edicto de 11 de junio de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de Juicio Verbal por impago de
rentas nº 252/01.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1097 DECRETO 87/2002, de 16 de julio, por el que
se regula el procedimiento para el otorga-
miento, control, revocación e inscripción del
reconocimiento de Organizaciones de Produc-
tores de Plátanos.

El Reglamento (C.E.) nº 919/94 de la Comisión,
de 26 de abril, vino a desarrollar, en lo que a or-
ganizaciones de productores se refiere, el Reglamento
(C.E.E.) nº 404/93 del Consejo, de 13 de febrero,
de creación de la organización común de mercados
en el sector del plátano.

En el marco de esta normativa comunitaria el
Decreto Territorial 116/1994, de 20 de julio, esta-
bleció, en ejercicio de las competencias exclusivas
que en la materia ostenta la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en razón de la proyección que dicha
normativa comunitaria tiene en nuestro territorio in-
sular, el procedimiento y los requisitos para el re-
conocimiento de las organizaciones de producto-
res de plátanos de Canarias.

La necesidad de adecuar sin embargo, las nor-
mas contenidas en la citada disposición a la nor-
mativa comunitaria producida con posterioridad a
la entrada en vigor del Decreto Territorial, así co-

mo de dar respuesta a la siempre cambiante reali-
dad jurídica y de hecho sobre la que se proyecta la
regulación en la materia, justifica la adopción de
una nueva norma que aborde el procedimiento pa-
ra la concesión del reconocimiento de las organi-
zaciones de productores de plátanos, su posterior
seguimiento y la revocación de aquél en caso de in-
cumplimiento. 

Asimismo, el presente Decreto contiene, como
cuestión novedosa, normas relativas a la inscripción
en el Registro creado por el Decreto 6/1994, de 14
de enero, tanto en relación al reconocimiento co-
mo a las posteriores incidencias que se puedan pro-
ducir en datos inscritos.

En su virtud, visto el dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias, a propuesta del Consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
previa deliberación del Gobierno, en su sesión ce-
lebrada el día 16 de julio de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer
las normas procedimentales que han de regir en el
otorgamiento, control, revocación e inscripción del



reconocimiento de organizaciones de productores
de plátanos (OPP), de conformidad con la norma-
tiva comunitaria en la materia. 

Artículo 2.- Miembros de las organizaciones
de productores de plátanos.

1. Podrán obtener el reconocimiento específico
como organizaciones de productores de plátanos las
cooperativas agrarias, las sociedades agrarias de trans-
formación y cualquier otra entidad con personali-
dad jurídica cuya actividad económica consista en
la producción y comercialización de plátanos y que
reúnan las condiciones establecidas en la normati-
va comunitaria.

2. Las organizaciones de productores de pláta-
nos estarán formadas por productores de plátanos
que:

a) No figuren en otra OPP. Sólo se permitirá
doble afiliación cuando siendo titular de varias ex-
plotaciones, éstas estuviesen tan distantes unas de
otras que no fuese posible agruparlas en una sola
OPP.

b) Cumplan con el tiempo mínimo de permanencia
establecido en la normativa comunitaria. 

3. El incumplimiento, por parte de un produc-
tor, del deber mínimo de permanencia determina la
imposibilidad de afiliarse a otra organización has-
ta tanto no se haya cumplido el tiempo mínimo es-
tablecido.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
el tiempo mínimo de permanencia no será exigible
a los miembros de una organización que se disuel-
va, admitiéndose, en este caso, las afiliaciones in-
mediatas. 

Artículo 3.- Ámbito geográfico de actuación.

En el supuesto de que la organización de pro-
ductores comprenda una extensión territorial superior
al ámbito insular habrá de demostrar que dispone,
en cada una de las islas de actuación, de los me-
dios técnicos previstos en la normativa comunita-
ria.

CAPÍTULO I

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 4.- Solicitud de reconocimiento.

Las entidades interesadas en su reconocimien-
to como organizaciones de productores de plátanos,

deberán formular solicitud, ajustada al modelo con-
tenido en el anexo I del presente Decreto, dirigida
a la Viceconsejería de Agricultura de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
acompañada de los siguientes documentos por du-
plicado ejemplar:

a) Documento que acredite fehacientemente la
constitución y personalidad jurídica de la entidad
solicitante.

b) D.N.I. o pasaporte de quien actúa en nombre
de la entidad solicitante y el poder que acredite la
representación que ostenta.

c) Código de identificación fiscal de la entidad
solicitante.

d) Copia autorizada de los estatutos sociales de
la entidad solicitante adaptados a las caracterís-
ticas específicas de las organizaciones de produc-
tores de plátanos.

e) Copia del acta de la Asamblea de la entidad
en que se adoptó la decisión de constituirse en or-
ganización de productores de plátanos.

f) Documentación que acredite fehacientemen-
te la producción comercializada por la entidad so-
licitante en las tres últimas campañas. Asimismo se
especificará el volumen de producción previsto.

g) Anexos II, III y IV de este Decreto, correc-
tamente cumplimentados, acompañado en el caso
del anexo III de la documentación que justifique la
titularidad de la explotación afectada.

No obstante, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los solicitantes no estarán
obligados a presentar los documentos que ya se
encuentren en poder de la Administración actuan-
te, si bien en la solicitud se hará constar expresa-
mente tal circunstancia.

Artículo 5.- Tramitación.

A la vista de la documentación presentada, la
Dirección General de Política Agroalimentaria lle-
vará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra el conocimiento y comprobación de los datos en
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virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución,
efectuando todas las comprobaciones precisas en
orden a verificar el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la normativa comunitaria.

Una vez realizadas las actuaciones a las que se re-
fiere el apartado anterior, la Dirección General de Política
Agroalimentaria elevará a la Viceconsejería de
Agricultura la correspondiente propuesta de resolu-
ción.

Artículo 6.- Resolución del reconocimiento.

1. La resolución de concesión o denegación se
dictará y notificará por la Viceconsejería de Agricultura
en el plazo máximo de noventa días contados des-
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del órgano competente para su tra-
mitación, sin perjuicio del plazo adicional que, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa co-
munitaria, pudiera ser necesario para realizar in-
vestigaciones complementarias. En este último ca-
so se estará a lo dispuesto en el artículo 42.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado
anterior sin haber recaído resolución expresa, se en-
tenderá desestimada la solicitud.

3. La resolución de concesión del reconoci-
miento se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

Artículo 7.- Revocación del reconocimiento.

1. La Viceconsejería de Agricultura a propues-
ta de la Dirección General de Política Agroalimentaria
revocará, previa audiencia de la OPP, el reconoci-
miento otorgado, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en la normativa comunitaria.

b) Incumplimiento deliberado del deber de co-
municación de datos impuesto por la normativa
comunitaria, o cuando ésta se efectúe, fraudulen-
tamente, de forma errónea.

2. La resolución por la que se revoque el recono-
cimiento de OPP será publicada en el Boletín Oficial
de Canarias.

CAPÍTULO II

CONTROL E INSPECCIÓN

Artículo 8.- Comunicación de datos.

1. Las organizaciones de productores de pláta-
nos comunicarán a la Dirección General de Política

Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en el período
comprendido entre los días 1 de enero y 1 de mar-
zo de cada año, los datos recogidos en los anexos
II y IV de este Decreto. 

2. Asimismo, y a fin de que la Administración
fiscalice los requisitos objetivos que contempla la
normativa comunitaria, las entidades reconocidas
como organizaciones de productores de plátanos,
deberán presentar a más tardar el 10 de enero de
cada año, ante la Dirección General de Política
Agroalimentaria, las fichas del anexo III de este Decreto
relativas a los nuevos afiliados a la organización,
acompañadas por los documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la nor-
mativa comunitaria. 

Artículo 9.- Inspecciones.

1. La Dirección General de Política Agroalimentaria
verificará la conformidad de la constitución y fun-
cionamiento de las organizaciones de productores,
así como la veracidad de los datos contemplados
en la normativa comunitaria y, en particular, de los
datos consignados en los anexos II, III y IV de es-
te Decreto. A tal fin, el órgano competente podrá
realizar todos los actos de inspección y control que
considere convenientes.

2. A la vista de las inspecciones y controles efec-
tuados, el órgano competente emitirá informe en el
que se señalarán, en su caso, las anomalías o de-
ficiencias detectadas, que deberán ser subsanadas
en el plazo que a tal fin se establezca.

Tal posibilidad de subsanación operará únicamente
en aquellos supuestos en los que no se aprecie cau-
sa de revocación del reconocimiento de acuerdo con
lo establecido en la normativa comunitaria.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, las organizaciones de productores de plá-
tanos serán objeto, al menos, de un control in situ
cada tres años.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE REGISTRO

Artículo 10.- Inscripción registral.

Una vez dictado el acto de reconocimiento, el
órgano competente ordenará la inscripción del mis-
mo en la sección 4ª del Registro General de

12658 Boletín Oficial de Canarias núm. 100, miércoles 24 de julio de 2002



Agrupaciones u Organizaciones de Productores
Agrarios y sus Uniones de Canarias, que será no-
tificada al interesado mediante certificado acredi-
tativo de la inscripción.

Artículo 11.- Datos inscribibles.

1. El Registro de organizaciones de productores
de plátanos contendrá, al menos, los siguientes da-
tos:

a) Nombre o razón social.

b) Sede social, teléfono y fax.

c) Naturaleza jurídica.

d) Ámbito geográfico de actuación.

e) Fecha de constitución de la entidad solicitante.

f) Resolución de reconocimiento y su fecha.

g) Relación y cargos de los componentes de los
órganos de gobierno y en su caso, órgano gestor y
gerentes.

h) Altas y bajas de los afiliados a la organiza-
ción.

i) Disolución de la organización.

j) Revocación del reconocimiento y su fecha.

La sección se organizará en:

- un libro de inscripciones;

- un fichero de afiliados, donde consten las al-
tas y bajas de los afiliados, con sus parcelas y vo-
lumen de producción; 

- un archivo, en el que se depositará un ejem-
plar de cada expediente y otros documentos de in-
terés.

2. La inscripción registral conllevará la asigna-
ción de un número registral que estará constituido
por los siguientes caracteres 4.XXX, correspon-
diendo el número 4 a la sección correspondiente del
registro y los tres restantes dígitos al número de or-
den asignado en función de la entrada en la Consejería
competente en materia de agricultura. 

3. El citado registro podrá estar constituido por
un sistema informático, siempre que quede garan-
tizada la fiabilidad de las indicaciones que deben
figurar en el mismo.

Artículo 12.- Modificaciones y cancelaciones.

1. Cualquier modificación de los datos que fi-
guren en el expediente y, en particular, los relati-
vos a altas y bajas de afiliados a la organización,
deberá ser comunicada por la OPP a la Dirección
General de Política Agroalimentaria, junto con la
documentación justificativa correspondiente, en el
plazo de un mes desde que se produzca la modifi-
cación, a efectos de que el órgano competente, en
el plazo de tres meses, modifique los datos inscri-
tos, o, en su caso, cancele la inscripción.

2. No obstante lo anterior, la Dirección General
de Política Agroalimentaria podrá de oficio proce-
der a la actualización de los datos que figuren en
el registro. Dichas actualizaciones serán en todo ca-
so notificadas a la organización afectada.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Para el año 2002, y a la vista de los
nuevos requisitos de volumen mínimo de produc-
ción y de número mínimo de productores, que con-
templados en la normativa comunitaria serán apli-
cables a partir del 1 de enero del año 2003, el plazo
para solicitar el reconocimiento como organiza-
ción de productores de plátanos será hasta el 31 de
octubre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 116/1994,
de 20 de junio y cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación para dictar las dis-
posiciones necesarias para el cumplimiento, ejecución
y desarrollo de lo dispuesto en este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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A N E X O  I

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO

D.  ................................................................................................, en calidad de ................................................................,
en nombre y representación de ................................................................................................................................................,
con C.I.F. ................................................, y domicilio en ................................................................................................................,
teléfono ............................................................................, fax ........................................................................................... .

EXPONE:

Que en la Asamblea de fecha ................................ se tomó el acuerdo de solicitar el reconocimiento de la entidad co-
mo Organización de Productores de Plátanos, según lo establecido en el Reglamento (CEE) nº 404/93, del Consejo, de
13 de febrero de 1993, por el que se establece la Organización Común de Mercados en el sector del plátano y desarrolla-
do, en lo que respecta a las Organizaciones de Productores, por el Reglamento (CE) nº 919/94, de la Comisión, de 26 de
abril de 1994.

SOLICITA:

Que sea reconocida esta entidad como Organización de Productores de Plátanos, a efectos de inscripción en el Registro
de Organizaciones de Productores y concesión de los posibles beneficios que dicho reconocimiento conlleve para lo cual
se acompañan, por duplicado, los siguientes documentos:

a) Documento que acredite fehacientemente la constitución y personalidad jurídica de la entidad solicitante.

b) D.N.I. o pasaporte de quien actúa en nombre de la entidad solicitante y el poder que acredite la representación que
ostenta.

c) Código de identificación fiscal de la entidad solicitante.

d)  Copia autorizada de los estatutos sociales de la entidad solicitante adaptados a las características específicas de las
organizaciones de productores de plátanos.

e) Copia del acta de la Asamblea de la entidad en que se adoptó la decisión de constituirse en organización de pro-
ductores de plátanos.

f) Documentación que acredite fehacientemente la producción comercializada, por la entidad solicitante, en las tres úl-
timas campañas. Asimismo se especificará el volumen previsto de producción.

g) Anexos II, III y IV de este Decreto, correctamente cumplimentados, acompañado en el caso del anexo III de la do-
cumentación que justifique la titularidad de la explotación afectada.

En ................................................................................., a ................ de ................................................ de 20 ........ .

ILMO./A. SR./A. VICECONSEJERO/A DE AGRICULTURA.
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A N E X O  I I

DATOS RELATIVOS A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE PLÁTANOS
CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO (CEE) Nº 404/93

Parte A

Estado miembro: .....................
Año: ........................................

1. Razón social: .......................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................

2.  Forma jurídica: ........................................................................................................................................................................

3. Estatutos (adjúntese copia).

4. Dirección: 

- De la sede social:

Calle ................................................................................................................................................, nº ....................................,
apartado de correos ........................, código postal ............................, localidad ......................................................................,
teléfono ................................................, télex ................................................, telefax ..........................................................

- De la sede administrativa:

Calle ................................................................................................................................................, nº ....................................,
apartado de correos ........................, código postal ............................, localidad ......................................................................,
teléfono ................................................, télex ................................................, telefax ..........................................................

5. Extensión territorial:

...........................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................

6. Número de afiliados:

Número de productores: ...............................................................................................................................................................
Número de afiliados no productores (si procede): ..............................................................................................................

7. Financiación a cargo de cada afiliado en el momento de la afiliación:

Cuotas: .................................................................................................... Otro modo de financiación: ..................................................
...........................................................................................................................................................................................

8. Personal: 
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9. Superficie total de las plantaciones de los afiliados:

a) Superficie (ha) ..............................................................................................................................................................

b) Rendimiento medio (t/ha) ............................................................................................................................................

10. Medios técnicos a disposición de los afiliados:

a) Central (es)

Número .............................................. Propiedad de la organización de productores .... Sí .... No
Breve descripción de las instalaciones (elementos que las componen, superficie, cubierta, etc.) ..............................................
...............................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................

b) Equipos instalados

- De clasificación .... Sí .... No Capacidad ....................................... Tm/h
- De calibrado .... Sí .... No Capacidad ....................................... Tm/h
- De acondicionamiento .... Sí .... No Capacidad ....................................... Tm/h

- Otros equipos (indíquense): ................................................................................................................................................
........................................................................ Capacidad: ................................................ Tm/h.

11. Balance de la comercialización durante el año anterior:

11.1. En volumen (toneladas):

11.2. En valor-precio a la salida de la nave de acondicionamiento determinado con arreglo al mecanismo de ayuda
compensatoria, es decir: precio CIF-gasto de transporte y entrega FOB.
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A N E X O  I I I

FICHERO DE AFILIADOS

Nombre y apellidos .........................................................................................................................................................,
N.I.F. ............................, domicilio ...................................................................................................................................,
municipio .............................................................................................................., teléfono .............................................,
código postal ......................, isla ............................................, provincia .............................................................................

RELACIÓN DE PARCELAS PLANTADAS DE PLÁTANOS
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A N E X O  I V

1. Normas establecidas por la organización de productores.

Adjúntese una copia de las normas establecidas en el artículo 6 del Reglamenta (CE) nº 919/94 de la Comisión de 26
de abril.

2. Mercados.

2.1. Modos de venta.

(Indíquese por orden de importancia, en función del volumen de negocios en el caso de venta directa: venta por con-
trato de suministro, venta a comisión, otras formas de venta directa).

...........................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................

2.2. Destinos: (indíquese en porcentaje)

Mercado local: ..................................................................................................................................................................
Mercado regional: ............................................................................................................................................................
Comercialización en la UE: ...............................................................................................................................................
Exportación a terceros países: ............................................................................................................................................
Industria de transformación: .............................................................................................................................................
Otros destinos: ...............................................................................................................................................................................

3. Situación financiera.

Adjúntese el resultado del último balance de explotación.

4. Asambleas Generales.

a) Indíquese su periodicidad: .................................................................................................................................

Adjúntense las actas del último año.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1098 DECRETO 88/2002, de 16 de julio, por el que
se crea el Instituto Universitario de Sanidad
Animal y Seguridad Alimentaria, de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Las enfermedades infecciosas de los animales tie-
nen un gran impacto sobe la producción animal y los
recursos alimentarios pudiendo amenazar la econo-
mía de determinadas regiones y países.

Estas enfermedades son dinámicas, y así, patolo-
gías que están en el olvido o que parecen controla-
das, reaparecen bruscamente creando graves pro-
blemas sanitarios y económicos o bien, en otros

casos, pueden presentarse de forma cíclica sin poder
controlarse o prevenirse. Por otra parte, aparecen
nuevas enfermedades que ponen en peligro el actual
sistema de producción de determinadas especies como
se ha comprobado, en los últimos años, con la Encefalopatía
Espongiforme Bovina, o la Fiebre Aftosa. Por tanto, las
enfermedades infectocontagiosas-transmisibles ani-
males, en un mundo globalizado, no respetan límites
territoriales por lo que juegan además, en muchas oca-
siones, un papel conflictivo entre regiones y estados.

En la actualidad se precisa ir mejorando progre-
sivamente los métodos de diagnóstico, control y pre-
vención de las enfermedades teniendo especialmen-
te en cuenta sus repercusiones sobre la cadena
alimentaria humana y animal y de igual forma, su im-
pacto medioambiental.


